
 
 
UGEL EL COLLAO ILAVE“INSTITUCION 
 EDUCATIVA INICIAL N° 320 MARCUYO” 

Marcuyo, 16 de diciembre del 2024 

 

INFORME N° 31-2024/DREP-DUGELEC/DIEI Nº 320. 

A     LA :   DIRECTORA DE LA UGEL EL COLLAO 
 
 
DE   LA :   PROF. MARIA ISABEL VENEGAS GARNICA 
          Directora (e) de la IEI N° 320 de Marcuyo 
 
ASUNTO :  REMITE INFORME DE CONFORMACION DEL MUNICIPIO 

ESCOLAR  

 

Tengo el grato honor de dirigirme a Ud., con la finalidad de remitir 
el informe de los actuados para la conformación del Municipio Escolar 2024 de la IEI 
N°320 de Marcuyo de acuerdo a lo establecido. 

• Primero: se procede a elaborar el padrón de electores de la IEI para realizar el 

proceso de elección, se adjunta a la presente copia del padrón. 

• Segundo: se presentaron dos listas, luego se procedió a la votación 

levantándose el acta que se adjunta la presente quedando como Alcalde Escolar 

el niño DERICK SMITH LAYME TACORA de 4 años y sus miembros que son 

reconocidos mediante la RD. N° 021-2024 que se adjunta la presente. 

• Se procede a elevar el informe correspondiente a la UGEL para su conocimiento. 

Sin otro de momento, aprovecho la oportunidad para expresarle las 

consideraciones de mi estima personal. 

Atentamente, 

 

 

 

 

 

 

cc.arch. 
MIVG//mivg 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
UGEL EL COLLAO ILAVE“INSTITUCION 
 EDUCATIVA INICIAL N° 320 MARCUYO” 
 
 
 

 

RESOLUCIÓN DIRECTORAL Nº 021-2024 - DIEI Nº 320 MARCUYO 

 
Marcuyo, 16 de diciembre del 2024 

 
 
 

Visto, los documentos y los actuados en el proceso de elección del MUNICIPIO 
ESCOLAR 2024 de la IEI N° 320. 

 
CONSIDERANDO:  
Que es de responsabilidad de la Institución Educativa Inicial Nº 320 de Marcuyo, 

promover la conformación y realización del proceso de elecciones del Municipio Escolar y 
regidores para el año 2024. 

Que, la Institución Educativa pública debe contar con una autoridad que haga llegar 
propuestas de los niños y niñas de las 3 secciones, ante la dirección y que promuevan la mejora 
en los aspectos pedagógicos y administrativos. 

 
Que, de conformidad a la RVM N° 0067-2011-MINEDU Normas y orientaciones para la 

organización, implementación y funcionamiento de los Municipios Escolares, RVM N° 212-
2020-MINEDU Lineamiento de tutoría y orientación educativa para el Educación Básica, Ley 
General de Educación N° 28044, N° 587-2023 Lineamientos para la prestación del servicio educativo en instituciones 

o programas educativo de Educación Básica para el año 2024 
 
SE RESUELVE:  
 
Artículo 1º: RECONOCER AL MUNICIPIO ESCOLAR DE LA INSTITUCION 

EDUCATIVA INICIAL Nº 320, el mismo que está conformado de la siguiente manera: 
 

CARGO APELLIDOS Y NOMBRES DNI 

ALCALDE LAYME TACORA DERICK SMITH 91447578 

REGIDORAS 

REGIDOR SANTOS MAMANI THIAGO POL 91694167 

REGIDOR LAYME LAYME CLEVER  91440653 
 
Artículo 2º: REMITIR el presente documento a la superioridad para su conocimiento. 
 
 
REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE 
 

 

 

 

 

 
 
cc.arch, 
MIVG/mivg 

 
 
 

 
 
 
 


